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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN EXTINCIÓN DE DOMINIO DE 

MEDELLÍN  
 

Medellín, veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiséis (2026) 
Oficio No. 165 

 
Asunto: Requerimiento notificación por aviso  

 
Doctora 
Mónica Gutiérrez Berni 
Fiscal 55 Especializada en Extinción de Dominio 
Ciudad 
 

Radicado interno: 05001.31.20.001.2025.00031 
Radicado fiscalía: 11001.6099.068.2025.00218 

Afectados: Roberto de Jesús Escobar Gaviria y otros 
 
Cordial saludo 
 

Dando cumplimiento lo dispuesto en auto de sustanciación No. 055 del 3 de marzo de 2026, 

se le requiere a efecto de agotar la NOTIFICACIÓN POR AVISO del auto No. 305 del 3 de octubre de 

2025, con el que se avocó conocimiento de la demanda de extinción de dominio de la referencia, a 

voces del trámite dispuesto en el artículo 139 de la Ley 1708 de 2014, y, en relación con el siguiente1: 

 

• Sebastián Álzate Urquijo c.c. 71.618.807 
Calle 36 No. 63-74, laureles 
Pasto -Nariño 

Cel. 324 483 6419 
 

Poner de presente que, la notificación debe cumplir a cabalidad todos los requisitos 

contenidos en el artículo 55 A de la Ley 1708 de 2014, adicionado por el artículo 15 de la Ley 1849 de 

2017, so pena de su inadmisión por el despacho; aviso que a su vez, deberá publicarse en la página 

web de la entidad. 

 

 
1 Los datos de notificación se extraen de la demanda de fecha 20 de agosto de 2025. 
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Favor allegar los soportes y demás constancias que den cuenta del debido cumplimiento del 

encargo. 

 

Para los fines pertinentes, se anexan: 

• Auto de sustanciación No. 055 del 3 de marzo de 2026 

• Auto de sustanciación No. 305 del 3 de octubre de 2025. 

Atentamente 

 

Jennifer Vanessa Franco Ribero 
Secretaria 

Firma y expediente digital. Política “cero papel”. 


